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Álava. Orden Foral 222/2019, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, 

de 6 de mayo. Aprobación de los modelos 200 y 220 de autoliquidación del 

Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de 

atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el Territorio 

Histórico de Álava, para los ejercicios iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2018, y de las condiciones generales para su presentación 

telemática. 
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Boletines Oficiales   

 Num. 64 , de 03/06/2019  

Orden Foral 222/2019, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 6 de mayo. Aprobación de los 

modelos 200 y 220 de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas 

constituidas en el extranjero con presencia en el Territorio Histórico de Álava, para los ejercicios iniciados entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, y de las condiciones generales para su presentación telemática 
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http://www.araba.eus/botha/Boletines/2019/064/2019_064_01558_C.pdf
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Consulta de la DGT de interés 

ISD/IP. A efectos de la exención en Patrimonio y 

reducción de participaciones en entidades en el ISD la 

afectación a la actividad económica del importe líquido 

obtenido por la venta de un inmovilizado depende de su 

adecuación a la actividad, volumen de operaciones y 

demás parámetros económicos y financieros. 

CONSULTA DGT V0143-19, DE 21/1/2019 

El consultante es partícipe y consejero delegado en una sociedad a la que 

le es de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho.Dos de la 

Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. El padre del consultante es titular 

también de participaciones en la sociedad, cumpliéndose los requisitos 

para aplicar la reducción prevista en el artículo 20.2 de la Ley del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en el supuesto de que este 

falleciera y los hijos adquirieran sus participaciones. 

La sociedad cuenta con mucha liquidez por la enajenación de un 

inmovilizado, parte de la cual, se pretende invertir en la financiación de 

una promoción inmobiliaria en cumplimiento del objeto social de la 

entidad. 

En cuanto a la afectación a la actividad del importe líquido obtenido en 

la venta de un inmovilizado y que mantiene la entidad en su activo, el 

artículo 4. Ocho. dos de la LIP y el artículo 6.3 del RD 1704/1999 remiten 

pura y simplemente al IRPF para determinar si un elemento está o no afecto a una actividad económica. 

Tratándose de participaciones en entidades, pueden estar afectos los activos representativos de la participación 

en fondos propios de una entidad y de la cesión de capitales a terceros, afectación que se entenderá existente, 

conforme señala hoy el artículo 29.1c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, cuando esos elementos 

patrimoniales sean "necesarios" para la obtención de los respectivos rendimientos. Ahora bien, la 

apreciación puntual de esa necesariedad es cuestión que escapa a las facultades interpretativas de esta 

Dirección General. Será preciso sopesar la adecuación y proporcionalidad de los elementos de que se trate 

al resto de los activos de la entidad, el tipo de actividad que esta desarrolla, el volumen de operaciones 

y demás parámetros económicos y financieros de la entidad, circunstancias respecto a las que, como es 

obvio, este Centro Directivo no puede pronunciarse y que deberán ser valoradas, en su caso, en las 

actuaciones de comprobación e inspección de la Administración Tributaria. 

 

 

 

 
 

Afectación a la 

actividad de un 

importe líquido por la 

venta de un 

inmovilizado: depende 

de su adecuación a la 

actividad 

Fecha: 21/01/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta 

CONSULTA/IP/ISD 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V0143-19
https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V0143-19
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Resolución del TEAC de interés 

Procedimiento de recaudación. Se cuestiona la validez 

de una providencia de apremio dictada y notificada con 

anterioridad a la interposición de una reclamación 

económico-administrativa contra el acuerdo de 

imposición de sanción. La extemporaneidad de la 

impugnación es una cuestión que deberá decidirse por 

el TEA ante el que se sustancia la misma. 

Resolución del TEAC de 24/04/2019 

Criterio:  

La interposición de una reclamación económico-administrativa contra un 

acuerdo de imposición de sanción, ya sea con anterioridad o con 

posterioridad a la notificación de la providencia de apremio, determina 

la aplicabilidad de la suspensión automática de la ejecución de la 

sanción a que se refiere el artículo 212.3 de la LGT de 2003, careciendo 

la Administración tributaria de la posibilidad de exigir el cobro de la 

sanción con anterioridad al pronunciamiento del Tribunal.  

Completa el criterio del RG 4887/2002 de 26.02.2004 dictado en 

Unificación de criterio que a su vez reitera el RG 4449/2000 de 

27/09/2001 

 

 

 

 

  

 
 

La interposición de una 

reclamación económico-

administrativa contra un 

acuerdo de imposición de 

sanción, ya sea con 

anterioridad o con 

posterioridad a la 

notificación de la 

providencia de apremio, 

determina la aplicabilidad 

de la suspensión 

automática de la ejecución 

de la sanción 

Fecha: 24/04/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC 

CONSULTA/LGT 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/00081/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d31%2f05%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/00081/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d31%2f05%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Sentencia del TS de interés 

ISD. Aplicación del artículo 20.2.c) LISD en relación con 

el cálculo de los rendimientos de actividad económica 

obtenidos por el fallecido. Especial caso de la actividad 

agraria. La principal fuente de renta en el periodo 

impositivo debe matizarse en el caso de explotaciones 

agrarias. 

SENTENCIA TS DE 8/4/2019  

Criterios interpretativos sobre el artículo 20.2.c) LISD, en relación con el 

apartado Ocho.Dos.c) del artículo 4 LIP.  

1) En principio, a efectos de comprobar si la actividad económica 

desarrollada por el causante constituía su principal fuente de renta, en 

cuanto requisito exigido para el disfrute de la reducción prevista en el 

artículo 20.2.c) LISD, el año en que se han de tomar en consideración los 

rendimientos obtenidos por tal actividad es el del fallecimiento, es decir, 

el del devengo del ISD.  

2) Sin embargo, cuando concurren circunstancias excepcionales como (a) 

que se trate de explotaciones agrícolas cuyos cultivos, por su propia 

naturaleza, no pueden generar beneficios hasta el segundo semestre 

del año, y (b) además se ha acreditado suficientemente que en los 

ejercicios anteriores dicha actividad económica era la principal 

fuente de renta del causante, el año en que se han de tomar en 

consideración los rendimientos obtenidos por la actividad agrícola es el 

inmediatamente anterior al del fallecimiento del causante.. 

 

  

 
 

Reducción de empresa 

individual aplicada a 

explotaciones agrarias: el 

requisito de principal 

fuente de renta del 

causante puede apreciarse 

atendiendo al período 

impositivo anterior al 

fallecimiento en 

consideración a su ciclo 

productivo. 

Fecha: 08/04/2019 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia  

SENTENCIA/ISD 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8737830&statsQueryId=118845760&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190423&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8737830&statsQueryId=118845760&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190423&publicinterface=true
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Sentencia del TSJ de Madrid de 

interés 

ISD. La equiparación a cónyuges que establece la 

normativa autonómica para uniones de hecho inscritas 

es aplicable a uniones de hecho no inscritas. 

SENTENCIA TSJ DE MADRID DE 10/1/2019  

En el presente supuesto podemos concluir, con fundamento en las reglas 

distributivas de la carga alegatoria y de la prueba (arts. 405.2 y 217 LEC), 

que entre el recurrente y su causante existía una unión de hecho por 

cumplirse los requisitos materiales del art. 1 de la Ley autonómica 

11/2001. Este elemento fáctico no ha sido discutido por las 

Administraciones demandadas, como tampoco lo fue por el TEAR, dado 

que su oposición a la pretensión del reclamante se sustenta únicamente 

en la falta de inscripción de la unión en el registro.  

De todos modos, obran en el expediente datos de los que cabe deducir 

la convivencia de los miembros de la pareja, tales como la condición de 

heredero del actor, la declaración de los testigos contenida en el acta 

notarial de manifestaciones aportada, la participación común en una 

cuenta bancaria, la convivencia en el mismo domicilio, el abono de gastos 

comunes en cuentas individuales, la declaración del testador de que 

formaban una unión de hecho, etc. elementos que, valorados en su 

conjunto, entendemos que tienen gran transcendencia indiciaria sobre 

la relación afectiva asimilable a la conyugal a los efectos tributarios de la Ley 10/2009, de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 
 

Madrid: Uniones de 

hecho no inscritas: 

equiparables a las 

inscritas. 

Fecha: 10/01/2019 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia  

SENTENCIA/ISD 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=AN&reference=8724020&statsQueryId=118846562&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190408&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=AN&reference=8724020&statsQueryId=118846562&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190408&publicinterface=true

